
ORDENANZA Nº: 271 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 
 

Artículo 1: Apruébase en todos sus términos el Balance General 

correspondiente al ejercicio 2015 y perteneciente a la Administración 

Pública Municipal de la Ciudad de Las Varillas, que se relaciona en el 

Anexo integrante de la presente.-  

Artículo 2: Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y 

Archívese.-  

 

 

 

 

FECHA DE SANCIÓN: 07/12/2016 

 

 

 

 

 

 

 

Marina Daniel                                                María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D 

PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             / 


